






































































































GOBIERNO REGIONAL PIURA 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD PIURA 
DIRECCIÓN SUBREGIONAL DE SALUD LUCIANO CASTILLO COLONNA 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

 
Av. Champagnat n.º 370 - Sullana 

Sullana, 30 de noviembre de 2022. 
OFICIO N° 159-2022-DSRSLCC-430020142 
 
Señor:  
Servando García Correa 
Gobernador Regional  
Gobierno Regional de Piura 
AV. San Ramón S/N – San Eduardo  
Piura/Piura/Piura 
 

ASUNTO : Remito copia de Informe de Control Especifico Nº 004-2022-2-4190-SCE de 30 de 
noviembre de 2022. 

REF. : a) Numeral 4.16 de las Normas Generales de Control Gubernamental aprobadas por 
Resolución de Contraloría Nº 273-2014-CG y modificatorias.  

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM - “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG de 1 de junio de 2021 y modificatorias. 

________________________________________________________________________________________ 
 
Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, a fin de hacer de su conocimiento que se ha 
emitido el Informe de Control Específico Nº 004-2022-2-4190-SCE de 30 de noviembre de 2022, denominado 
“Otorgamiento de la bonificación extraordinaria a favor del personal de salud y administrativo del Hospital de 
Apoyo II-1 Nuestra Señora de Las Mercedes Paita, en el marco de la Emergencia Sanitaria por Covid-19, 
durante el período de marzo a diciembre de 2020” resultante del Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta irregularidad a la del Hospital de Apoyo II-1 Nuestra Señora de Las Mercedes Paita. 
 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se 
ha emitido el Informe de Control Específico Nº 004-2022-2-4190-SCE, que recomienda disponer el inicio del 
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos con evidencias 
de irregularidad, debiendo informar a este Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.  
 
En ese sentido, se remite adjunto copia del Informe de Control Específico Nº 004-2022-2-4190-SCE de 30 de 
noviembre de 2022, incluyendo sus apéndices en archivo físico. 
 
Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Juan Manuel Arrunátegui Baca 

Jefe del Órgano de Control Institucional (e) 
Dirección Sub Regional de Salud Luciano Castillo Colonna 

Contraloría General de la República 
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